RES.Nº 4303/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0004530, Ent.N° 4731/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Internacional              Nº 6/2016 para el “Diseño, construcción, operación y financiamiento de la infraestructura vial en Ruta Nº 14, centro-oeste, By Pass Sarandí del Yí y conexión Ruta Nº 14 y  Ruta Nº 3”, Circuito 3, tramitado en el marco de la Ley Nº18.786 de fecha 19/07/11, de Contratos de Participación Público Privada; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 09/08/17, acordó no formular observaciones, considerando que el procedimiento se adecuó a lo preceptuado por la normativa vigente, cometiendo al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la verificación de que la Resolución de adjudicación provisional concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal; 

2) que por Resolución del 04/09/17 adoptada por el Poder Ejecutivo, se desestiman las peticiones realizadas por las empresas Espina Obras Hidráulicas SA, Sociedad Anónima de Obras y Servicios COPASA y Ramón C. Álvarez SA y se adjudica en forma provisional al oferente Espina Obras Hidráulicas SA. Sociedad Anónima de Obras y Servicios COPASA, por un monto ofertado de U.I. 4.073:894.211 sin IVA, con Leyes Sociales y con cualquier otro tributo o impuesto que correspondiere, por el plazo de 20 años. Se establece que, en defecto de la oferta adjudicada en forma provisional, le siguen en el orden de prelación las ofertas de Ramón C. Álvarez SA, Grinor SA y Sacyr Concesiones SA, y  por último Rover Alcisa SA y Alvac SA;
3) que luce Nota de fecha 06/09/17 de la Dirección Nacional   de   Vialidad   señalando  que,   de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la 
normativa vigente, la apertura del crédito presupuestal destinado a las contrataciones PPP, se asignó al Inc.24 “Diversos Créditos” UE 24 “Dirección General de Secretaría” (MEF), quien en consecuencia tendrá a su cargo la administración del mencionado crédito;
CONSIDERANDO: 1) que la Resolución remitida coincide con los antecedentes remitidos en su oportunidad y sometidos a la intervención preventiva de este Tribunal;
2) que el Artículo 693 de la Ley 19.355 confiere al Inc.24, UE 24 “Dirección General de Secretaria del Ministerio de Economía y Finanzas, “Rentas Generales”, Objeto del Gasto 298.000 “la asignación de contrataciones de PPP”;
3) que este Tribunal, en Acuerdo del 09/08/17, no cometió la intervención de ningún gasto ni pago a la Contadora Auditora destacada ante el  Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

4) que conforme a la normativa aplicable que viene de citarse, corresponde cometer a la Contadora Auditora en el MEF, la intervención de los pagos por disponibilidad; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Tomar conocimiento;
2)  Modificar parcialmente la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal de fecha 09/08/17, en el sentido de cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del pago por disponibilidad único anual”;

3) Comunicar a las Contadoras Auditoras destacadas ante los Ministerios de Transporte y Obras Públicas y de Economía y Finanzas; y
4) Devolver los antecedentes.
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